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estar social proclamados en los artículos 15, 43 y 50 de la 
Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiéndose alcanzado 
un acuerdo entre la representación de los trabajadores, la em-
presa y el Ayuntamiento, tras la asistencia de la empresa y 
comité de empresa al acto de audiencia previo a la propuesta 
de servicios mínimos, de conformidad con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Sarquavitae Servi-
cios Sociales, S.A., que presta el servicio concertado de ayuda 
a domicilio en el municipio de Cádiz, la cual se realizará los 
días 3 y 5 de enero de 2012, desde las cero hasta las veinti-
cuatro horas de cada día

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÌNIMOS

El 33% de los trabajadores de la plantilla actual de la em-
presa dedicados a la atención directa a los usuarios, debiendo 
quedar garantizados por los mismos la prestación de los servi-
cios sanitarios, de aseo personal, alimentación y medicación, 
así como las tareas de cuidados especiales. Corresponde a la 
Empresa o Entidad prestadora del Servicio, con la participa-
ción del Comité de Huelga, la facultad de designación de los 
trabajadores que deban efectuar los servicios mínimos. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda dar 
publicidad a la encomienda de gestión que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 105.5 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General Técnica, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, ha acordado dar publicidad a la encomienda de 
gestión que se relaciona:

- Entidad encomendante: Consejería de Agricultura y 
Pesca.

- Objeto de la Encomienda de Gestión: «Realización de 
Actividades en el año 2012 del Proyecto Escuela de Pastores 
en Andalucía».

- Entidad encomendada: Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía.

- Importe: 100.000,00 euros.
- Aplicación presupuestaria: 3.1.16.00.11.00.629.05.71F.

2012 Proyecto 2010001494.
- Financiada con cargo a Fondos Europeos. Tipo de Fondo 

FEADER. Cofinanciación 70%.

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, la Actividad de Interés Etnológico 
denominada Escuela Bolera de Baile, en Sevilla.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º pre-
ceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar y 
asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en valor del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; especial-
mente del flamenco; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º 
que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico, científico, y conocimiento, conservación, inves-
tigación, formación, promoción y difusión del flamenco como 
elemento singular del patrimonio cultural andaluz, según el 
apartado 1 del citado artículo; sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 


